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INFORMACIÓN RELATIVA AL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL PROYECTO DE ORDEN DE 
LA CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS EN 
RELACIÓN CON EL SISTEMA RETRIBUTIVO A PERCIBIR EN EL PERIODO DE 1 DE JUNIO DE 2022 A 31 
DE DICIEMBRE DE 2022 POR LAS OFICINAS LIQUIDADORAS DE DISTRITO HIPOTECARIO POR LA 
GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. 

 
 
El apartado 1 del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece que con carácter previo a la elaboración de un proyecto o 
anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la 
Administración competente en la que se obtendrá la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma. Del mismo modo, el artículo 25.4 del Decreto 
105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en 
materia de transparencia y de regulación del Consell de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, establece que en todo caso se sustanciarán los procesos de participación ciudadana establecidos 
en este artículo 133. 

 

A tal efecto se ofrece información sobre los diferentes aspectos de este proyecto normativo a fin de facilitar 
su comprensión y valoración. 

 
ANTECEDENTES DE LA NORMA 

 
El Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana 209/1987, de 28 de diciembre, atribuyó a las Oficinas 
Liquidadoras de Distrito Hipotecario competencias para la gestión y liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, autorizando a la Conselleria competente en materia de Hacienda, en su artículo Segundo, para la 
fijación del sistema retributivo por dicha gestión.  
 
Por su parte, el Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana 249/1991, de 23 de diciembre, atribuyó 
idénticas competencias a las Oficinas Liquidadoras en cuanto a la gestión y liquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habilitando, igualmente, a la Conselleria 
competente en materia de Hacienda en su Disposición Transitoria y Disposición Final Primera, para la fijación de 
su sistema retributivo. 
 
La Disposición Transitoria Segunda del Decreto 3/2019, de 18 de enero, del Consell, de aprobación del Estatuto 
de la Agencia Tributaria Valenciana establece, en su apartado 1, que las oficinas liquidadoras de distrito 
hipotecario seguirán ejerciendo las funciones de gestión y liquidación de los impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones que tienen atribuidas por los 
citados Decretos 209/1987 y 249/1991, del Consell, en tanto los mismos se encuentren vigentes.  
 
La Orden de 6 de mayo de 1993, de la Conselleria de Economía y Hacienda, por la que se establece el sistema 
retributivo a percibir por las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario por la gestión y liquidación de los 
Impuestos sobre Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, 
establece los diversos conceptos de retribución, así como las cantidades mínimas y máximas a percibir por 
determinados conceptos. 
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PROBLEMÁTICA A ATENDER CON LA NUEVA ORDEN 
 
Existen una serie de circunstancias que requieren de una moderación de los costes gestores tributarios. A la 
situación de infrafinanciación autonómica de la Comunitat Valenciana, se ha unido ahora una elevada inflación 
agravada por la invasión de Ucrania por Rusia y la consecuente guerra. A ello, hay que sumar el notable 
incremento de transacciones inmobiliarias que se viene produciendo en los últimos meses, al estar actuando la 
propiedad inmobiliaria como valor refugio ante las incertidumbres económicas y la inflación.  

 
NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN 
 
Los hechos indicados anteriormente, y teniendo en cuenta los límites presupuestarios, llevan a la necesidad de 
plantear en el corto plazo una propuesta inmediata de ajuste de los honorarios del conjunto de las Oficinas 
Liquidadoras. 

 

OBJETIVOS DE LA NORMA 

 
Establecer el marco normativo por el que se ajusta el sistema retributivo de las Oficinas Liquidadoras de 
distrito hipotecario por la gestión y liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en el periodo que va de 1 de junio de 2022 a 31 de 
diciembre de 2022. 

 
Se considera que la regulación de este proyecto de Orden es adecuada para la consecución de los objetivos 
que pretende. 

 
Las alegaciones, sugerencias y observaciones tendrán que ser remitidas en el plazo de 10 días hábiles 
siguientes a la publicación de este informe por correo electrónico dirigido a la dirección: dg_atv@gva.es 

 
 
 

CSV:FIKU5H36:U94QGXNP:K1UTTSTH URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=FIKU5H36:U94QGXNP:K1UTTSTH


		2022-06-22T12:56:27+0200
	SONIA ENCARNACION DIAZ ESPAÑOL - NIF:73774280D


	



